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RESOLUCIÓI{ ADMIl{ ISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambientat

y del Ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-2933-SPA-Z¡95 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡guientes:--

AT{TECEOENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) T¡ene uno wrrito rozo moltés, de pelo chino negro, o lo que no le don de comer (...) estó muy

desnutrida (...) cos¡ todo el tíempo lo tienen en lo colle s¡n ningún resguordo del climo (...) muy pocos veces

lo meten (...) lo golpeon o potodos y yo t¡ene su mondíbulo les¡onodo(...) lhechos que t¡enen lugar en

Aven¡da lngeniero Eduardo Mol¡na, número 1720, edific¡o 10, departamento 304, colonia Vasco de

Quiroga, Atcatdía Gustavo A. Maderol l....).

ATEt{ClÓ E tltVESTtGACtó}t

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

AI{ALISIS DE LA II{FORMACIÓ Y DISPOSICIO ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artícuto u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere a[ maltrato animat del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmuebte localizado en Avenida lngeniero Eduardo Molina, número 1720, ed¡fic¡o 10, departamento 3M,
colonia Vasco de Quiroga, Alcatdía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de México en su artículo 24
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimi
peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,
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la intemper¡e, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llamada tetefónica con [a
citado al rubro, quien manifestó [o siguiente:

Medellin 202, prso 4. colonra Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C P 06000, C.udad de México
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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(...) Hoce oproximodomente dos semonos el ejemplor con¡no mot¡vo de denunc¡d se escapó del domic¡l¡o
de su persono propietor¡o, siendo otropellodo en lo vío público; ol respecto, uno persona le proporc¡onó lo
otenc¡ón méd¡co veter¡norio correspond¡ente y llevó o cobo su odopción, por lo que octuolmente se

encuentro en su v¡v¡endo, s¡t¡o en el cuol recibe los cuidodos de bienestor correspond¡entes 1...r. Es de
señalar que la persona denunciante man¡festó que los hechos motivo de queja ya no se presentan, por
lo que dio su autorización para dar por concluida la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resotuc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el eiemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunc¡ado, mediante
llamada telefónica la persona denunc¡ante informó que el animal de compañía ya no se encuentra en
inmuebte de referenc¡a, toda vez que fue adoptado y actualmente recibe tos cu¡dados de bienestar
an¡mal correspond¡entes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---
---------RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde ta ciudad de México.---

SEGUiIDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Pro

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciuda e

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y sl fracción xxll de su Regla mento.-----

C.c<...D. tlc llrñ.n Boy Tambú..1l. Procur¿dora Ambientaly del Ordenamiento T€rritorial de la CDMX

d
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